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1.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 1.572.- Santiago, 22 de agosto de 1955. 
Tengo el agrado de acusar recibo de los 

oficios de sea Honorable Corporación N,-os 
3059 y 3045 de fecha 3 del presente mes; .el 
primero, relativo a la petición del Honorable 
Diputado don Belarmino Elgueta, sobre am­
pliación del local que ocupa le Escuela N.O 18 
del Departamento de Ancud, y el segundo, 
¡referente a la petición del Honorable Diputa_ 
do don Ju:io Durán N. sobr·e las Escuelas Pri_ 
marias que se proyec,ta construir en las ciu­
dades de Temuco, Gorbea e Imperial, en la 
Provincia de Cautín, conforme a los recursos 
provenientes de la Ley N.O 11,766. 

Sobre el particular, cábeme informar a 1i'8. 
que ambos oficios se han enviado a la sección 
locales de este Ministerio para el informe 
correspondiente, el cual le será transcrito 
oportunamente. 

Saluda atentamente a {¡"'S. (Fdo.): Tobías 
Barros Ortíz". 

2. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
EDUCACION 

"N.O 1.575.- Santiago, 22 de agosto de 1955. 
Tengo el agrado de acusar recibo del ofi­

cIo N.O 3.004, de fecha 3 del pr·esente, de esa 
Honorable Corporación, solicitado ,por los se­
ñores Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Agrario Laborista, r·eferente a la 
construcción de un Grupo Escolar en la co­
muna de Puchuncaví, provincia de Valparai­
sO,en los terrenos donados al efecto por la 
Comunidad Munnich Kunstmann. 

En relación con el mencionado oficio p').le­
do informar a US., que será enviado a la 
sección Locales de este MinIsterio para el 
correspondiente informe, el que le .erá co­
municado oportunamente. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Tobías 
Barros Ortíz", 
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3.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
; ECONOMIA 

l 
. "N:o '576."- santiago, 23 de agosto de 1955. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio N.o 3.179, de 19 del mes en cur-
180,' éll el que me invita por acuerdo de la. 
Corporación a la sesión que se celebra hoy 
martes 23, a las 15 horas, a la que la­
mento no poder concurrir por cuanto a esa 
misma' hora tengo que asistir a una reuniór. 
del Comité de Inversiones Extranjeras. 

Dios guarde a USo (FdoJ: Osear Herrera. 
Palacios". 

4. -INFORME DE J,A COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
. informar el proyecto de ley, de origen en una 
mocIón de los señores Izquierdo y Sandoval. 
por el cual se autoriza a la Municipalidad 
de Colhueco para contratar directamente un 
préstamo hasta por la suma de tres millones 
quinientos mil pesos, con el objeto de eje­
cutar diversas obras de progreso comunal. 

La iniciativa de ley referida traduce los 
propósitos de la Municipalidad mencionada, 
~xpresados en sesión de fecha 22 de mayo 
del año próximo pasado, tendientes a obte­
ner los recursos extraordinarios que le per­
mitan la construcción de un gimnasio-teatro 
y un estadio en aquella ciudad, para cuyo 
efecto el proyecto consultaba la destinación 
de tres millones para la primera obra y de 
quinientos mil pesos para la segunda. 

Debido al tiempo transcurrido y a las con­
.<liciones económicas de la Municipalidad, re_ 
lativamente holgadas, sin considerar los 
aportes que los vecino!, están dispuestos a 
hacer siempre que las bases fundamentales 
de tales obras sean de cuenta de la Corpora­
dón edilicia, la Comisión procedió a elevar el 
monto de la autorización a ocho mi!;ones 
de pesos, de modo que pudieran amnUarse 
las inversiones ya enunciadas, las c¡¡a'ies se­
rán de cuatro millones y un millón de pesos, 
respectivamente. Es evidente que con estas 
sumas será posible atender la parte· que la 
Municipalidod desea entregar al servicio de 
la comuna, para que su terminación quede 
entregada a la munificencia de los más des­
tacados habitantes de la región, que ya ha:' 
brían dado a conocer sus intenciones de 
eoneurrir con su valioso aporte en tal em!'!!'­
gencia. Resta un saldo de tres millones de 
pesos, que la Comisión ha destinado a la 
construcción de una población para el per­
lIonal de la Municipalidad, con el objeto de 
cpntribuir a la solución del agudo problema 
,habitacional que en aquella comuna, como 
~n las demás del país, adquiere cada día 
caracteres más serios. 

El préstamo primitivo se financiaba. con 
cargo al establecimiento de una contribu­
ción adicional de medio por mil anual sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces J. 
además, con el producto de la contribución 
similar a que se refiere el artículo 27 de la 
Ley de Rentas Municipales, que la Municipa­
lidad de Coihueco cobra en virtud de~ decre­
to N.O 5.008, de 29 de noviembre de 1944, dic­
tado por el Presidente de la República. La 
Comisión consideró inconvenIente sustraer 
del destino que el legislador y el Presidente 
de la República dieron al producto de esa 
contribución de alumbrado y, en cambio, cre­
yó que para financiar esta nueva obligación 
debería acndirse a la creación de una nueva 
contribución adicional sobre la propiedad te_ 
rritorial de la comuna, atendido el hecho 
de que la tasa vigente es relativamente ba­
ja eH Coihueco, pues llega sólo al 12,61 por 
mil. Por tal motivo se modificó el artículo 
4.0, estableciéndose un impuesto del tres por 
mil, que elevará dicha tasa al 15,61 por mil, 
cuyo proyecto permitirá atender el pago de 
intereses y amortizaci'mes del empréstito. 
holgadamente, ya que para tal objeto la Mu­
nicipalidad requiere entradas extraordina­
fias de: orden de $ 2.160.000 al año, sobre la 
base de que la contratación se ajuste a las 
normas habituales del mercado, esto es, a 
un 10% de interés y una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co años. En efecto, el avalúo imponible de 
Colhueco es de $ 802600.000, aproximadamen­
te, de modo que el impuesto rendirá una can.. 
tidad Ugeramente superior a la exigida para 
tal fin. 

De acuerdo a las nuevas modalidades que 
ha venido implantando esta Comisión, se ha 
previsto la posibilidad de que las obras se 
reaacen directamente en el evento de que no 
se pudieren colocar los préstamos, caso en el 
cual antes del lapso indicado dejará de apU­
carse la tributación referida. 

Con estos antecedentes, la Comisión de 
Hacienda podrá pronunciarse en mejores 
condiciones acerca del financiamiento en el 
informe reglamentario que debe emitir al 
respecto, resta.ndo sólo expresar que todo el 
articulado se ha sometido a las reglas usua­
les de estas iniciativas. 

En mérito de las consideradones expues· 
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanimidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobaCión del proyecto en infor­
me, redactado en los términos Siguientes: 

PROYECTO DE LEY. 

"Artículo 1.0.- Autorízas.e a la MunicipalL 
dad de Coihueco para contratar directamen­
te con el Banco del Estado u otra institución 
de c:rédito uno o más préstamos hasta por la 
suma de ocho millones de pes')s ($ 8.000.000), 
a un interés no superior al 10% y con una 
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amortización que extinga la deuda I/ln el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo .2.0.- Facúltase al Banco del Esta­
do y demás instituciones de crédito .para to­
mar :el o los préstamos a que se refiere el 
,articulo anterior, para cuyo -efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respecti­
.as leyes y reglamentos orgániCOS. 

ArtícuJ03.o.- El ;producto del o los .prés­
tamos será invertido por la Municipalidad 
de <Joihueco e.n los siguientes fines: 

a) ConstruccIón de un tea-
tro-gimnasio ., .. ,. .,. $ 4.000.000.­

. b) Terminación del Estadio 
Municipal.. .. .. .... 1.000.000.-

e) Construcción de una po­
blaciónpara el personal 
de la :Municipalidad .... , 3.000.000.-

$ 8.000.000.-

Artículo 4.0.- Estab~écesecon el exclusivo 
objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos a que se refiere esta ley, una con­
tribución adicional sobre elavaJúo imponi­
ble de los bienes raíces de la comuna de 

'Coihueco del tres por mil anual, contribución 
que se empezará a cobrar desde la fecha de 
vigencia de esta ley y que regirá hasta el 
pago total del o los empréstitos o hasta la 
terminación de las obras, según el caso. 

Artículo 5.0.- El rendimiento del impues­
to a que se refieTe el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los empréstitos 
autorizados, pero la Municipalidad de Coihue­
eo podrá girar con cargo a ese rendimiento 
para su inversión directa en las obras a que 
se refiere el artículo 3.0 en el caso de no 
contratarse los ·préstamos. Podrá, asimismo, 
destinar a dichas obras el excedente qUe pu­
diera producIrse entre esoS recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
Be contrajere .por monto inferior al auto­
,¡oizado. 

Artículo 6.0.- En caso de que los recur­
sos eonsultados en el articulo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se tuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera c!ase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 7.0.- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará. por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comu­
nal de COihueco, por intermedio de la Teso­
rería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
mn necesidad de decreto del Alcalde, si éste 
.DO hubiere sido dictado en la oportunidad 
"'lda. 

La Caj a de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normas 
por e~la establecidas 'para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 8.0.- La MunicipaUdadde 'Coihue_ 
co depositará en la Cuenta de Depósito Fis­
cal "F-26 SerVicio de Empréstitos y Bonos", 
Jos recursos que destina esta ley alservlclo 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por Intereses y amor_ 
tizaciones ordinarias y extraordinarias. Asi­
mismo, la Municipalidad de Coihueco deberá 
consultar en su presupuesto ·anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios, )los ,'l'0-
cursos que produzca la contratación del o 
los empréstitos y en la partida de egresos 
extraordinarios, las inversIones hechas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3,0 
de la presente ley. 

Artículo 9.0.- La Municipalidad deberá pu_ 
blicar en ]a primera quincena del mes de 
enero de cada año en un dIario o peTiódlcO 
de la localidad o de la cabecera del' departa­
mento, un estado del servicio del préstamo y 
de las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemp:ado en el articulo 3.0". 

Sala de la Comisión, a 17 de agosto de 
1955. 

Acordado en sesIón de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presidente), 
Aqueveque, Arellano, Martín, Palestra, Po­
blete, Puente Gómez, Rivera Bustos, Rodrí­
guez Lazo, Romani y Sepúlveda Rondanelli. 

Cabe hacer presente, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamen­
to, que el proyecto fue aprObado en general 
por ~a unanimidad de los señOres .Diputados, 
con quórum inferior a nueve. 

Se designó Diputado Informante al Hono~ 
rabIe señor Poblete. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, secret9irlo 
de Comisiones". 

5.-INFORME DE LA COMISION DEBA~ 
ClENDA 

"'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prest.ado su 
aprObación al proyecto de ley, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que auto­
riza a la Municipalidad de Coihueco para 
.contratar un empréstito hasta por la suma 
de $ 8.000.000, con el objeto de ejecutar dI­
versas obras de progreso comunal. 

La iniciativa en informe se encuentra de­
,bldamente financiada con la disposición con­
tenida en el artículo 4.0 del proyecto que 
.consulta la creación de un impuesto adicional 
del tres por mil sobre el avalúo de los bienes 
ralees de la comuna de COihueco, tributo Que, 
según las mformaciones de que dispuso la 
ComisIón, debe rendir una suma superior a 
los dos millones cuatrocientos mil pesos, -dado ' 
que el actual avalúo Imponible de la ,eQmun. 
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gravada es de $ 80>2.600.000. Como el servicio 
de la deuda, consideradas las condiciones 
en que el se autoriza, exige ingresos munici­
pales anuales extraordinarios del orden de los 
dos millones ciento sesenta mil pesos, puede 
est1marse que el proyecto está financiado su_ 
ficientemente. 

Por ello es que la Comisión de Hacienda 
no ha tenido objeción alguna que hacer a la 
iniciativa en examen y recomienda, por tan­
to, a la Honorable Cámara la apruebe en la 
forma propuesta por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

Sala de la Comisión, 23 de agosto de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Errázuriz, don Jor­
ge (Presidente Accidental); .Corbalán, Correa, 
don Salvador; Gumucio, Martones, Miranda, 
don Hugo; Musalem, Serrano, Silva y Van 
Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Miranda, don Rugo. 

(Fdo): Arl101do Kaempfe Bordalí, Secreta_ 
rJo de la Comisión". 

6. --INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
DE SOLICITUDES 

Cuarenta y cinco informes de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, recaídos 
en Jo:> siguientes proyectos de ley: 

En trece mociones de los señores Diputados 
que se indican: 

De los señores Puente Gómez y Oyarzún, 
reconoclmiento de servicios a don Manuel 
Maria Fuenzalida Miño; 

Del señor Bustamente, pensión a doña Kba 
Fuentes Suárez; 

Del señor Meléndez, reconocimiento de ser­
vicios a don Pedro Mora Carrasco: 

Del mismo señ'Jr Diputado, aumento de 
pensión a las señoras Ana Vásquez de Har­
boe y Mercedes Santander de Eyzaguirre; 

Del señor Izquierdo, aumento de pensión a 
doña Berta Dueñas de Sepúlveda; 

De los señores Santandreu y Martínez 
Camps, pensión a doa María Rivas viuda de 
Herrera; 

Del señor Aqueveque, pensión a doña. Ma­
ría Gómez viuda de Zurita; 

Del señor Ibáñez, aumento de pensión a 
doña Modesta Gómez de Mujica y su hija Ne­
By Mujica Gómez; 

De los señores Martínez, don Gustavo, y 
Palestro, pensión a doña OIga Gutiérrez 
Blanco; 

Del señor Balados, prórroga y aumento de 
pensión a doña Carmen Avila Carva[o; 

Del señor Del Río Gundián, diversos bene­
ficios a don Juan José Saavedra Navarrete; 

Del señor Arellano, pensión a las señori­
tas Lastenia, Amanda y Josefina Ramirez 
Mardones; 

Del señor Martín, que aumenta la pensión 
de que disfrutan las señoritas Matilde, Ma­
Iluela y Lucrecia Rivera Gazmuri. 

En catorce proyectos de ley del Honorable 
Senado: 

Doña Auristela Dávila viuda de Crlstl, pen­
sión; 

Don Emilio Delgado R., pensión; 
Don A.fredo González del Solar, reconoci­

miento de servicios; 
Doña Carmen Rosa Mardones MUjlca, pen­

sión; 
Doña Ana Ramos viuda de Recabarren, 

pensión; 
Señoritas Graciela María y Ana Berta Po­

blete Méndez, pensión; 
Doña Ana Ramsanz viuda de Muñoz, au-

mento de pensión; 
Don Wenceslao Uribe Lehmann, pensión; 
Don Antonio Yáñez Bello, abono de tiempo; 
Don Raúl Vergara Balbontín, pensión; 
Doña Beatriz Catalán viuda de Morales, au-

mento de pensión; 
Don Manlio Anziani Pedreros, pensión; 
Don Recaredo Amengual Barrios, pensión; 
Doña Elena Barriga viuda de Lezaeta, au~ 

mento de pensión. 
En dieciocho presentaeiones:: : 
Don Moisés del Campo') Candia, reconocl~ 

miento de servicios; 
Don Saturnino González Asenjo, pensión; 
Don Sigisfredo Mathieson Rosted, recono­

cimiento de tiempo; 
Doña Ana Luisa Munita viuda de Larenas, 

aumento de pensión; 
Don Manuel A. del Río Soto-Aguilar, re­

ajuste de pensión; 
Don Miguel Pardo Zamora, penslOn; 
Don Augusto Soto Silva, reconocimiento 

de servicios; 
Doña Raquel Santander Leiva, aumento de 

pensión; 
Don Danie: Sánchez Díaz, abono de tiempo; 
D0ña Aída Schott viuda de Larenas, au­

mento de pensión; 
Doña Erlinda Seg-uel Green, pensión; 
Doña Rosa E. Hidalgo de Latapiat, pen­

sión; 
Don José Santos Espinoza Contreras, pen­

sión; 
Doña Elsa Constenla viuda de Constenla, 

derecho a desahucio; 
Don Enrique Bustos Tapia, dIversos bene­

ficios; 
Doña Olf!a Almarza Pensa de Espinoza. re­

conocimiento de servicios; 
Doña Lyla Canales Vega, abono de tiem­

po,' y 
Doña María Rebolledo Galdamez. pensión; 

7. -,MOCION DEL SE:R"OR EGAR"A 

'PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.- Auméntase, por gracia. 
a diez mil pesos ($ 10.000) mensuales, la 
pensión de que disfrutan doña J'ulia y dOn 
Joaquín Granifo Ramírez. 
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SI mayor gasto que signifique la presente 
ley se imputará al ítem de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 

(Fdo.): Jaime Egaña B." 

I.-MOCION DEL SE~OR EGA~A 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo Único.- Concédese, por gracia. a 
doña María Barra viuda de Maruri, una pen· 
,Ión de diez mil pesos ($ 10.000) mensuales, 
en atención a los servicios prestados por su 
esposo, don Luis A. Maruri Corvalán, en el Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

El gasto que demande la presente ley se 
únputará al ítem de pensiones del Presupues. 
to del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Jaime Egaña B." 

9.-MOCION DEL SE~OR EGdA 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo único.- Auméntase, por gracIa, 
a diez mil pesos ($ 10.000) mensuales, la pen­
sión de que actualmente disfrutan doña Ju­
lia F.ores viuda de Peredo y su hija Merce­
des Peredo Flores, con derecho a acrecer en­
tre eÚas, y en virtud de la ley N.O 7.995, de 
9 de noviembre de 1944. 

El mayor gasto que represente la presente 
ley se imputará al ítem de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

(FdoJ: Jaime Egaña B." 

lO.-MOCION DEL SE~OR EGdA 

PROYECTO DE LEY 

"ArtÍ('ulo único.- Concédese, por gracia, a. 
doña María Teresa Larrain viuda de Muñoz 
Jlurtado, una pensión de doce mil 'pesos 
($ 12.000> mensuales, sin perjuiciQ de la que 
actualmente disfruta. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen-
8iones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Jaime Egaña D." 

11. -MOCION DEL SE:ROR FUENTEALBA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único_ Abónanse, por gracia, y 
para todos los efectos legales en la Hoja de 
Servicios de don Francisco Vargas Barría, 
diez años diez meses Y nueve días que sirvió 
como Consejero de la Caja de Previsión de la 
:Defensa Nacional. 

El mayor gasto que 'significa la aplicación 
de la presente ley, se imputará al item res­
pectivo de pensio!l~s del Presupuesto "del Ml_ 
nisterio de HacIenda. 

(Fdo.)': Juan FuenteaIba O." 

12.-MOCION DEL SE~OR ROMANI 

'PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña Ana Vásquez viuda del ex Defensor Ptl­
blico, don Ignacio Cardemil Reyes, una pen­
sión de veinte mil pesos ($ 20.000) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(FdoJ: Bernán Romaní V.". 

13.-MOCION DEL SE~OR ROMANI 

'PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
doña María Cavada viuda de Vásquez, una 
pensión de quince mil pesos ($ 15.000) men­
suales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.): Hernán Romaní V." 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario Accidental da cuen­
ta de los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CARMONA (Vicepresidente)-­
Terminada la Cuenta. 

l-ADMINlSTRACJON DE LA EMPRESA 
MARITIMA DEL ESTADO 

El señor CARMONA (Vicepresid~nte).- En 
confqrmidad c{m el Objeto de la presente se­
sión, corresponde ocuparse de la forma en 
que la Empresa Marítima del Estado presta 
sus servicios en las provincias de LlanqUi­
hue, Chiloé, Aysen y Magallanes. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (VlcepresidenteL­
Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidente, los HDnorables Diputados señores Lo­
bo •. Von Mühlenbrock y el que habla mInos 
estados interesados en que esta sesión, acor­
dada por la Honorablp Cámara hace cerca 
de dos meses. pudiera realizarse. En efecto, 
obran en mi poder diversos cargos en cuan· 
to a la forma en que es administrada la Em-
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presa Marítima del Estado, lo que nos mueve 
a formular estas observaciones a fin de po­
nerlos en conocimiento de S. E. el Presidente 
ele la República y pedir, al mismo tiempo, la 
ampliación de una investigación practicada 
por la Contraloría General hace algún tiempo. 

Saben los señores Diputados que el antiguo 
Servicio Marítimo de los Ferrocarriles del Es­
tado nació el año 1939, fecha en que tomo 
a su cargo el servicio de las líneas de nave­
gación de Valparaíso a Punta Arenas. Pos­
teriormente, extendió este servicio hasta Ari­
ca y substituyó a varías empresas particula­
Tes que servían a las provincias de Chiloé 
y Aysen. Durante quince años este servicio, 
dependiente de los Ferrocarriles del Estado, 
llevó una vida difícil, debido, especialmente, 
a la escasez de capitales y de barcos adecua­
dOS. Con posterioridad, el año 1953, en vir­
tud de la ley N.o 11.151, que otorgó faculta­
des económicas y administrativas extraordi­
narias al Ejecutivo, se dictó el decreto con 
fuerza de Ley N.o 388, que dio vida a la Em­
presa Marítima del Estado, con 10 cual no se 
hizo otra cosa que segregar, darle indepen~ 
dencia de la Empresa de los Ferrocarriles, al 
antiguo Servicio Marítimo. 

Se n.ombrÓ como Director de la nueva or­
ganización a don René Berisso. Pues bien, 
Junto con su designación, comenzaron a pro· 
ducirse una serie de hechos anómalos que 
determinaron una investigación de la Con­
traloría. 

El Honorable señor Lobo, en una sesión 
efectuada el año pasado, aludió a este in­
forme de la Contra:oría, que contiene cargos 
graves en contra del señor Berisso. 

Las conclusiones de esa investigación, es­
tablecen los siguientes cargos contra el Di­
rector de la Empresa: 

"Haber nombrado en la Empresa Marítima 
del Estado a 30 funcionarios aproximadamen_ 
te, sin que previamente se hubiera tramita­
do un decreto de ampliación de la planta del 
personal" . 

Según mis informaciones, señor Presidente, 
las designaciones de nuevos funcionarios, 
hechas en virtud de la Ley de Facultades Es~ 
peclales que se fundó, precisamente, en la 
netlesidad de IntrOducir economías en la Ad­
ministración Púb'ica, representaron un au­
mento de 52 empleados en esta empresa. Ca­
be hacer presente que, al mismo tiempo, fue­
ron exoneradl)s ocho empleados antiguos, sin 
que hubiera cargos graves en su contra; sim­
plemente, porque no contaban con las sim­
patias del nuevo director. 

El Honorable señor Lobo, en aquella oca­
sión, hizo un paralelo entre el número de 
empleados en tierra de la Compañia Sud Ame­
ricana de Vapores y el de la. Empresa Ma­
dtima del Estado. Pues bien, en circunstan­
cias que hay un abismo de diferencia entre 
el tonelaje de una y otra empresa, el parale­
lo demuestra que, en la 8{'.tualidad, ambas 

tienen el mismo número de empleados, debl~ 
do al aumento extraordinario ue pct.5onal, 
promovido por el señor Berisso. 

Las conclUSIOnes de este informe de la 
Contraloría General de la República arrojal1, 
además, los cargos siguientes contra este fun­
cionario: 

"Haber modificado los beneficios del per­
sonal de !a ex Ferronave, a partir de la fe­
cha en que pasó a servir en la nueva Em­
presa, aumentando en forma importante las 
remuneraciones de la mayor parte de ese 
personal y disminuyendo los de una minoría", 

"Haber fijado sede en Santiago al cargo 
de Inspector General, cuyas labores deben 
desarrollarse en los puertos y principalmen­
te en Valparaíso." 

"Haber decretado una licencia de un mes 
al señor G<mzalo Andrade Geywitz, que ser­
vía el cargo de Subdirector y Jefe Zonal de 
Valparaíso, sin que mediara sO.icitud corres­
pondiente de dicho funcionario." 

"No haber dispuesto el traslado del fun­
cienario señor Carlos Grace AlvaradD, de la 
oficina zonal de Punta Arenas a otra de las 
oficinas de la Empresa, en atención o la in­
compatibilidad que se produjo por la desig­
nación ordenada por Ud. el 5 de noviembre 
de 1953 del señor Santiago Grace Aguilera, 
padre del señor Carlos Grace Alvarado, como 
Jefe interino de dicha oficina zonal." 

"Haber ordenado pagar al señor Arturo 
Bravo Bravo, sueldo y viáticos a contar des­
de el 5 de septiembre de 1953, siendo que di­
cho señor emprendió viaje con el objeto de 
hacerse cargo de su empleo de Jefe Zonal de 
la Oficina de Puerto Montt sólo el día 25 de 
dicho mes". 

"Haber contratado, como Oficiales de rele­
vo de la Empresa. a los ex Oficiales de Ferro­
nave, señores Luis San Martín Ahumada y 
Domingo Ruiz Muñoz, con conocimiento y no 
obstante sus desfavorables antecedentes fun_ 
cion.arios. " 

"No haber remitido a la Contraloría Gene­
ral de la República, para su toma de razón, 
los decretos dictados por esa Dirección Ge­
neral, salvo algunas excepciones." 

"Haber informado en su oficio N.O 407. de 2 
de noviembre de 1953, dirigido al señor Con­
tralor General de la República, con motivo 
de una reclamación interpuesta ante la Con­
traloría por el funcionario de la Empresa, 
señor Ramón Contreras Vilches, que "con fe­
cha 29 de octubre la Jefatura Zonal de Val­
paraíso nos informa, según expresión ver­
bal del ex Jefe del Personal señor Jorge Ore­
llana, que el encasillamiento del señor Con­
treras fue debido a la superior resolución del 
señor Subdirector, siendo que en el oficio ci­
tado por Ud. se expresa que ello "fue debido 
a la superior resolución del señor· Director 
y Subdirector." 

"Afecta, además, al señor Berisso, respon­
sabilld.r1 civil ante la Empresa Marítima del 
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Estado' por la suma de los valores pagados 
por la Institución por concepto de servicios 
prestados por nuevos emp~eados, designados 
por el señor Director General, sin que se hu_ 
biera aprobado previamente, por decreto su· 
premo tramitado en esta Contraloría General, 
la planta del personal de la Empresa." 

"Las actuaciones señaladas del señor Di­
rector General, estimadas en conjunto, deno_ 
tan desconocimiento de las prácticas admi­
nistrativas y de las normas que rigen la orga­
nización y funcionamiento del Servicio, co­
mo, asimismo, carencia de los requisitos de 
ponderación e idoneidad para el ejercicio co­
rrecto de un cargo de tan alta responsabU:­
dad, como lo es el de Director de la Empresa 
Marítima del Estado." 

"La gestión directiva del señor René Beriso, 
analizada a través de esta investigación, sI 
no justifica las fa:tas a la disciplina cometi­
das por funcionarios de la Empresa, estable­
cidas en el sumario, por lo menos las explica 
y atenúa, ya que motivó un malestar e in­
quietud de ese personal, que se tradujo en 
dichas contravenciones al buen orden de ~a 
Institución." . 

"Las consideraciones expresadas, si bien 
podrían fundamentar el alejamiento del se­
fiar René Berisso del cargo que desempeña de 
Director General de la Empresa Marítima del 
Estado, es necesario señalar que las actua­
ciones examinadas del señor Berisso, no com­
portan en modo alguno faltas que puedan 
afectar a su honorabilidad, sino, principal­
mente, un desconocimiento de las normas 
generales de carácter administrativo y en es­
pecial de las que rigen el Servicio a su cargo." 

"Estima en consecuencia, el Inspector in­
frascrito que estas circunstancias pOdrían 
justificar la aplicación a dicho funcionari.., 
de la medida disciplinaria de suspensión de 
6U empleo por un mes, sin goce de sueldD, 
de acuerdo con lo previSto en la letra d) del 
artículo 61 del F. F. L. N.o 23-5683, de 14 de 
octubre de 1942." 

El Gobierno desestimó esta recomendación 
de la Contraloría y el funcionario menciona­
do, al cual no se le aplicó ninguna sanción 
disclp~inaria, continúa administrando la 
Empresa. 

Sería interesante qUe en la respuesta que 
espero que envíe el Gobierno a las observa-

. 'clones que estoy formulando, para cuyo efpc­
to pediré oportunamente que se dirija el ofi· 
clo correspondiente, explique por qué no se 
aplicó a este funcionario la sanción propues­
ta por la Contraloría. 

Pero hay más: han llegado a nuestro cono­
cimiento diversos otros hechos que requieren 

,una investigación. 
Desde luego, se observa un descenso en los 

fletes desde Santiago. Según nuestras lnfor­
-maclones, esto se debería a medidas desacer­
tadas, tales como el cierre de la bodega de 
la estación Mapocho, lo que habría signífi-

cado que los clientes habituales de esta em­
presa contrataran sus fletes en otras. 

Es necesario también que se nos explique 
por qué el vapor "Villarrica" fue enviado en 
viaje directo a Magallanes; que se nos indiqua 
qué raZDnes lo determinaron; si se contrató 
previamente la carga, si se estudiaron los re­
quisitos técnicos necesarios que debía reunir 
la nave, que es antigua, de 42 años de edad; 
si se tuvo presente que con ese viaje extraor~ 
dinario efectuado hace algunos meses se pri~ 
vada de servicio a los puertos intermedios, i 
el resultado financiero de este Viaje que, se.:. 
gún mis informaciones, irrogó una grave pér.:. 
dicta. 

También sería interesante que el Gobierno 
informara por qué el vapor "Puyehue", que 
tiene un gasto de 150 mil pesos diarios, cal.:. 
culado a :a fecha en que ocurrió el hech(), 
llegó a Puerto Natales el 12 de febrero de 
1955 y salló el 17 del mismo mes. ¿Qué ra­
zones justificaron esa estada? 

Debo hacer presente a la HonDrable Cáma_ 
ra, además, que el actual Director cambió el 
sistema de contibilidad de la empresa. Antes 
estaba centralizada en Santiago; ahora, ha 
creado servicios de contabilidad indepen­
dientes para las oficinas de Puerto Montt. 
Punta Arenas, Valparaíso y Santiago. 

Esto crea graves dificultades cuando se 
pretende saber, en un determinado momento 
cuál es la situación financiera de la empresa: 
ha sido necesario pagar al personal de con. 
tabilidad horas extraordinarias como 000-
rrió cuando, hace algún tiempo, la Honora.:. 
bIe Cámara pidió informaciones s-obre el par­
ticular. 

Por otra parte, fue necesario nombrar a 
ciertos funcinnarios en comisión de servicio 
como consecuencia del defectuoso sistema de 
contíbilidad, 10 que produjo desorganización 
en la marcha de las oficinas y el consiguiente 
aumento de los gastos administrativos .. 

Además, según se me ha informado, el Di_ 
rector de la empresa ha tomado resoluciones 
que, si bien no constituyen una infracción 
lega:. están reñidas con la más elemental de­
licadeza funciDnaria, como es nombrar pa­
rientes suyos en algunos cargos de importan_ 
cia. Por ejemplo, nombró Jefe de Aprovisio­
namiento en Val paraíso al señor Juan Schelb 
Munzemeyer, pariente suyo por afinidad en 
segundo grado. Sobre el particular sería in­
teresante que el señ·ryr Director nos explicara 
por qué este funcionario figuró en el esca­
lafón del personal dos meses antes que se h!­
ciera cargo de su puesto. Este señor, POC() 
después de haber asumido sus funciones, pi­
dió permi~o para ausentarse del servicio por 
seis meses. En estas circunstancias fue re­
pffiplazado por un emplead') llevado desde 
Santiago, al cua' se le pagaron subidas sumas 
por concepto de viáticos. 

Pero 1'1 señor Beriss·1) no sólo deSignó al 86-
ñor Juan SCheib, su cuñado, sino también. 
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otros parientes suyos o personas que tienen 
algunos vínculos familiares, tales como los 
señores Arturo Oyarzún Guzmán y Arturo To­
bar Gajardo. 

Debo recordar a la Honorable Cámara que 
el Estatuto Administrativo, que, desgraciada_ 
mente, no es aplicable a esta Empresa, con­
tiene normas precisas respecto del parentes­
co entre funcionarios. En efecto, dice: 

"En un mismo servicio no podrán figurar 
dos o más empleados ligados por matrimonio, 
por parentesco de consanguinidad hasta el 
4.0 grado inclusive, de afinidad hasta el 2.0 
grado, o de adopción, cuando entre ellos ha­
ya relaciones directas de superior a infe­
rior." 

Habría sido interesante que esta disposi­
ción se hubiera cumplida, por analogía siqUie­
ra, dentro de esta empresa. 

Hay otros cargos que no he podido com­
probar personalmente. El verano recién pa­
sado, por ejemplO, el Director de la empresa 
arrendó el vapor "Apolo", de la Sociedad Mar_ 
tínez Pereira, en la suma de quince mil pe­
sos diarios, haciéndose cargo de todos lo:; 
gastos de explotación. Se trata de un vapor 
viejísimo, de cuarenta y cuatro años de edad 
y de un andar extraordinariamente lento, se­
gún es público y notorio de cuantos conocen 
ia zona de Puerto Montt. En tan deplorables 
condiciones se encontraba este vapor, que 
meses después, de común acuerdo entre la 
Empresa y la Sociedad, se dejó sin efecto el 
contrato; más aún, según antecedentes que 
tengo, la Sociedad Martínez Pereira habría 
vendido el valor a la Compañia de AcerO' 
del Pacífico, que habría de utilizarlo como 
fierro viejo, previo desguace. 

Es decir, se firmó un contrato disparatado, 
ya que, como he dicho, se trata de un vapor 
viejísimo y de un andar extraordinariamente 
lento. Además, según mis informaciones, se 
estipUló una renta de arrendamiento absolu_ 
tamente desproporcionado con la calidad de 
dicho buque. 

Sería también interesante, conocer los an .. 
tececIentes del arrendamiento del vapor "Ju­
nín", en treinta mil pesos diarios, renta que 
posteriormente fue elevada. Según informa­
ciones que obran en mi poder, si se conside­
ra la ca'idad de dicha nave, este contrato ha 
sido perjudicial para los intereses de la Em­
presa Marítima del Estado. 

Asimism<J, es indispensable conocer los an­
tecedentes relacionados con la compra del 
vapor "Austral", que se habría permutado 
por fletes hechos a la sociedad vendedora. 
Es decir, la Empresa Marítima del Estado ad­
quirió el dominio de la nave y se obligó a rea­
lizar, por cuenta de los vendedores y en pago 
del precio, determinados viajes, transportan­
do animales y mercaderías. Por este motivo, 
deseo que el señor Ministro de Economía se 
sirva enviar a esta Corporación los anteceden­
tes de este contrato, el monto de los fletes y 

la época en que fueron contratados, para po­
dernos pronunciar sobre su costo. Igualmen­
te es necesario que nos explique la convenien­
cia que existía en adquirir un vapor de cua­
renta y tres años de edad. 

Señor Presidente, hay otros aspectos inte­
resantes en las actividades de esta Empresa. 
que presta un servicio público, que también 
es necesario analizar. Es preciso reconocer 
y aceptar que sus buques deben recalar en 
numerosos puertos, aunque comercialmente 
no sea conveniente, por razones de fomento 
de las actividades económicas de ciertas pro· 
vincias. Es inevitable, por tanto, que diChO 
servicio tenga que dejar alguna pérdida. Es 
así como el antiguo Departamento Marítimo 
del Estado dejó norma~mente pérdidas que 
pueden ser calificadas de prudentes, aunque 
ya había excesivos gastos administrativos. El 
hecho extraordinario es que, junto con crear­
se la Empresa Marítimo del Estado y tomar 
su administración el señor Berisso se han pro­
ducido las siguientes pérdidas: en cuatro me­
ses del año 1953, ochenta y cinco millones de 
pesos; durante el año 1954, ciento ochenta 1 
cinco millones de pesos y en el primer semes­
tre de 1955, noventa millones de pesos. Estas 
pérdidas son consid~rablemente más altas que 
las que se producían cuando esta Empresa se 
ha:laba en manos de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

He visto que en el proyecto de ley de Su­
plementes del Presupuesto Nacional,envia­
do por el Gobierno a esta Cámara, se piden 
más de cuatrocientos millones de pesos para 
esta Empresa. Creo indispensable que, antes 
de aprobar la concesión de estos recursos, el 
señor Ministro de Economía realice una se­
vera investigación acerca de la administra­
ción del señor Berisso y dispondrá las medidas 
necesarias para remediar los muchos desacier­
tos y males que ahí se producen. Só:o des­
pués de efectuarse esta investigación se pue­
de continuar dando a esta Empresa los fon­
dos que la nación obtiene de los contribuyen_ 
tes mediante impuestos que cada día se hace 
más dificil pagar. 

No es posible seguir vaciando las arcas fis­
cales en una Empresa, cuya administración es 
notoriamente inconveniente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honmable colega? 

El SeílOl' CORREA LETELIER.- Con todo 
gusto. Honorable colega. 

El sei10r CARMONA (Vicepresidente).- CO!l 
la venia del Honorable señor Correa Letelier, 
tiene 'a palabra el Honorable señor Valdés 
Larraín. 

El ,;eñDr VALDES LARRAIN.- He escucha. 
do con sumo interés los antecedentes que mi 
Honorable colega ha proporcionado acerca de 
las p~rdidas de esa Empresa, pero sucede que 
ellas constituyen un pálida reflejo frente· a 
los datos que poseo, según los cuales la Em­
presa Marítima del Estado ha perdido, du­
rante el último ejerciciO finanCiero, la suma 
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de cuatrocientos cinouenta millones de pesos, 
y el año anterior, más del total de su capital. 

Señor Presidente, deseo que recabe el asen_ 
timiento de la Honorable Cámara para soli­
citar que, por intermedio del Ministerio que 
corresponda, la Empresa Marítima del Estado 
envíe los balances de los últimos cinco años. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER.- Es conve· 

niente poner en conocimiento del señor Mi­
nistro la totalidad del debate sobre este asun­
to, señor Presidente; así pOdría responder a 
todas las observaciones que aquí se formulen. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Oportunamente, recabaré el asentimiento de 
la Honorable Cámara, Honorable Diputado, 
con tal objeto. 

El señor CORREA LETELIER.- Debo criti­
car, además, en lo que se refiere a la provin­
cia que represento, los viajes de turismo or­
ganizados por la Dirección de la Empresa, en 
circunstancias que no existe la cantidad ne­
cesaria de barcos para atender el movimien_ 
to normal de pasajeros y de carga -especial­
mente de pasajeros- en la época de verano. 

He podido ver cómo los obreros que vienen 
de Argentina o Aysen hacia Chiloé, deben 
quedarse una semana o dos, consumiendo su:; 
escasos ahorros, mientras esperan vapores 
que los transporten. Entretanto, e; señor Be­
l"isso ha retirado de rutas normales a uno de 
los mejores vapores de pasajer<Js de esa li­
nea, el "Trinidad", para destinarlo al turis­
mo, ya que lo ha empleado en transportar 
a cuarenta y tres ciudadanos que deseaban 
conocer las bellezas de la zona. Esta actitud 
demuestra falta de criterio, ya que si bien 
el desarrollo del turismo es interesante, el no 
es imprescindible. Así, en este caso, se ha 
perjudicad') :a movilización de los pasaj-ero3 
habituales de esa línea. Yo, oportunamente, 
hice estas observaciones, pero fueron deses­
timadas, con lo que se produjo un daño enor­
me a un. numeras') sector de nuestros ciuda­
danos que, indudablemente, merece, en este 
aspecto, una mejor atención por parte del 
Estado. . 

Por otra parte, señor Presidente, son fre­
cuentes las alteraciones e irregularidades en 
los itinerarios, especialmente en los vapores 
que sirven a la ciudad de Ancud, con la con­
siguiente molestia de los pasajeros. 

Con el propósito de que mis Honorables co­
legas, señores Lobo Barrientos y Van Müh­
lenbrock puedan formular observaciones so­
bre esta materia, dejaré para una próxima 1n­
tervención otros aspectos qUe se relacionan 
con la renovación de la flota. 

Insisto, Honorable Cámara, en que no pue_ 
den concederse nuevos recursos a esta Em­
presa y considerarse ningún programa de 
compra de naves, mientras no se tenga la 
certeza de que su administración está en 
buenas manos. 

Voy a conceder una interrupción al Hono­
rable señor Espina, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Correa Leteller, 
tiene la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.- Como solución al pro­
b:ema que afecta a la Empresa Marítima del 
Estado, que está totalmente desfinanciada,. 
insinúo que el Supremo Gobierno estudie si 
conviene más otorgar una fuerte subvención 
a una de las empresas privadas de cabotaje, 
imponiéndole la obligación de atender a to­
dos los puertos y caletas que actualmente 
aquélla sirVe o modernizar la Empresa Ma­
rítima del Estado. 

Por grandes que sean los sacrificios que 
haga el Estado para subvencionar a una em­
presa privada, siempre ellos serán menores 
de l<Js que deberá hacer para levantar a una 
Empresa que, según la exposición que ha 
hecho el Honorable colega señor Correa Le­
teUer, se encuentra prácticamente en banca­
rrota. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresldent·el.­

Puede continuar el Honorable señor Correa 
Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- He term1-
nado, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresldente).- Al 
término de la sesión, solicitará el asentimlen­
~o de la Sala para enviar el oficio pedIdo, 
con la transcripción de las observaciones de 
los señ0res Diputados. 

El seí'ior VON MüHLENBROCK.- Pido la 
pa: abra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie_ 
ne la palabra. Su Señoría. 

El señor VON MtiHLENBROCK.- Señor 
Presidente ... 

El señor LOBO BARRIENTOS.- ¿Me pero 
mite una brevísima interrupción? 

El señor VON MüHLENBOCK.- Siempre 
que sea breve, no tengo inconveniente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del señor Von MÜhlenbrock, tiene la 
palabra el señor Lobo Barrientos. 

2.-EMPALME DE LA PRESENTE SESIO~ 
CON LA QUE DEBE CELEBRARSE A 
CONTINUACION 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Como re~ 
presentante de una provincia que tiene mu­
cho que ver con el problema maritimo, agra­
decería al señor Presidente se sirviera solic1_ 
tar el asentimiento de la Honorable Cámara, 
a fin de empalmar esta sesión especial con la 
próxima. Así, durante el cuarto de hora que 
media entre las dos, algunos Diputados podre. 
m:Js dar algunos antecedentes que tienen re­
lación con esta materia. 

El señor BARRA.- Siempre que se trate 
este problema sólo hasta las cuatro y cuarto, 
no hay inconveniente. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
Ilicito el asentimiento de la Sala para empezar 
la prÓx.ima sesión ordinaria a las 16 horas, 
destinando los primeros quince minutos a 
.seguir tratando esta materia, a fin de que los 
señores Diputados puedan hacer las observa­
ciones que deseen. 

Acordado. 

3.-ADMINISTRACION DE LA EMPRESA 
MARITIMA DEL ESTADO 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie­
Ile la palabra el Honorable señor Von Müh­
Jenbrock. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, las observad'mes formuladas por 
mis Honorables coJ.egas señores Correa Lete­
¡¡er y Eudaldo Lobo me mueven a interve­
nir en este debate. Trataré, a través de mi 
actuaeión, de ilustrar el criterio de la Cáma­
ra y de contribuir, con un aporte positivo, 
a ~a solución de un gravísimo problema de la 
20na au&tral. Me refiero, Honorable Cámara, 
a las serias deficiencias que af-ectan sus co­
municaciones marítimas. 

Aysen, Chiloé, Magallanes y gran parte de 
Llanquihue, constituyen en realidad una um­
dad económico-geográfica, que tiene su fun­
damento en el desarrollo siempre normal de 
sus comunicaciones marítimas. Tanto es asi 
que, si no se resolviera este problema de bar­
cos l' fletes, todo lo que el Parlamento y los 
Podf'res Públicos eh! -enos realizaran en favor 
de los tf'rritorios australes fallaría en su base, 
por cuant<) las comunicaciones marítimas en 
esa región son esenciales. A este respecto, y 
refiriéndose ya a las observaciones del Hono­
rable señor Correa Letelier, el Diputado que 
habla desea destacar que, en su concepto, la 
Empresa Marítima del Estado es una enti­
dad oue e~ nec-esario mantener para benefi­
cio del país y de esa zona'. 

Señor Presidente, en consideración a los 
servirlos oue presta y a las líneas que mantie. 
ne, es indispensable perfeccionar y mantener 
esta Empresa. En efecto, e:la no solamente 
Be dedica al trans!)Orte de pasajeros, carga 1 
correspondencia, sino que, además. es la únI­
ca Compañía que, en forma regular y con iti­
nerarios permanentes, atiende las distintas 
caletas y regiones de ese dilatado liwral. 

Si analizamos la existencia de la Empresa 
Marítima del Estado, veremos que ella obe­
dece a dos factores: primero, al aspecto co­
mercial o al que podríamos llamar particular, 
ya que la aspiración lógica de toda empresa 
es !inandar sus gastos; y, segundo, al servicio 
público que realiza. 

Desde este último punto de vista y const­
d,erando la curiosa geografia de la zona sur, 
podemos afirmar que esa empresa jamás ten­
drá un financiamiento adecuado. 

Señor Presidente, a partir del Canal de 
Chacao, nuestro territorio se caracteriza por 
la presencia de una cantidad extraordinaria 

de islas, fiordos, caletas, puertos, peninsulas, 
etc., donde la población se encuentra profusa_ 
mente diseminada. 

Los barcos de la Empresa Marítima del Es­
tado deben llegar a todos estos lugares a de­
jar carga y transportar una reducida corres­
pondencia. Muchas veces, deben efectuar via­
jes costosísimos para llevar, solamente, uno 
o dos pasajeros. Esto ocasiona, inevitablemen­
te pérdidas cuantiosas a este servicio. 

Es indispensable que la Honorable Cámara 
y el Gobierno tengan presente siempre esta 
situación, motivo central de la crisis econó­
mica a que está abocada la Empresa. El Es­
tado tiene, en consecuencia, que acudir a 
subvencionarla, tal como lo hace con otras 
empresas de transporte que, por contar CO:l 
tarifas de tipo político discutibles, necesitan 
constantemente, ser ayudadas a través del 
Presupuesto. 

Pregunto, señor Presidente: ¿la Empresa 
Marítima del Estado está actualmente capaci­
tada para atender estos dos grandes aspectos 
a que ar.abo de hacer referencia? ¿Podría ha~ 
cer frente al actua: movimiento marítimo de 
la zona a su desarrollo económico? ¿Estará en 
condiciones de atender la expansión econó­
mica que se aproxima de los territorios aus­
trales. como consecuencia de los proyectos de 
ley que esta Honorable Cámara acaba de 
aprobar? 

Mi opinión eS que no está capacitada en 
absoluto para afrontar esta situación; y es­
tos factores son Jos que quiero analizar. Asi, 
deseo explírar en primer término, las causa­
les que influyen en gran parte en la fuerte 
pérdida que esta Empresa tiene. Por supuestp 
que, considerando aquellOS aspectos que ha 
denunciado mi Honorab'e colega señor Co­
rrea Letelier, con los cuales concuerdo plena .. 
mente, estimo que debe practlcarse una seria 
investigación. 

Honorable Cámara. el régimen de tarifas es .. 
tablee ido por la Empresa Marítima del Esta­
dQ, ex Perrona ve, ha sido irregular. Estas ta­
rifas durante años permanecieron est.aciona­
rias y, como se trata de un servicio fiscal, e-. 
sumamente difícil reajustarlas en un proceso 
infJa~ionista como el nuestro. De ahi que las 
pérdidas sigan acrecentándose, mientras no 
entre a actuar el mecanismo que la Honora­
ble Cámara fijó en la reciente iniciativa le­
gal que mudificó la ley 6.415. 

Por otra parte, no se ha hecho, por parte 
del Estado, un esfuerzo serio por mejorar la 
Empresa Marítima. Cuando perteneció a los 
Ferrocarriles del Estado, fue considerada en 
ella como un mero apéndice, y no se hizo 
ninguna innovación en compra de nuevos 
barcos nI en maestranza ni en diques. La Em­
presa continúa arrastrando todos estos facto­
res contradictoriOs Y negativos que vienen s'tí:.: 
cediéndose desde el pasad/). La Empresa Ma­
rltima del Estado ha carecIdo hasta de divisas 
para renovar' su anticuado material a flote. 
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Cuando se constituyó como empresa autó­
noma en la zona de que es centro marítimo 
Puerto Montt, que es la zona que más me in­
teresa, porque abarca tres provincias, no ha­
bia contabilidad; no se sabia el costo de na­
vegación de ;os barcos; se ignoraba si se fi­
nanciaba, cuánto valía el transporte de la 
carga y cuál era el valor de cada barco. Du­
rante años, las tarifas de esta Empresa no 
habían sido reajustadas. También quiero re­
ferirme a la calidad del material a flote. La 
Empresa Marítima del Estado posee barcos 
viejos, lo que influye poderosamente en su 
mantenimiento y en el aspecto financiero de 
la misma Empresa, porque su operación es an_ 
tieconómica. Frecuentemente hay que some­
terlos a serias reparaciones. 

Para el servicio regional de L'anquihue, 
Chiloé y Aysen, la Empresa dispone de cua­
tro barcos, cuyos nombres son "Lemuy", "Dal­
cabue". "Trinidad" y "Tenglo". El "Lemuy" 
es de 201 toneladas gruesas; el "Dalcahue", 
de 220 toneladas Dwt, el "Trinidad", de 360 
toneladas Dwt. y el "Tenglo", de 789 tonela­
das Dwt. Como puede apreciar la Honorable 
Cámara. el tonelaje de estos barcos es muy 
reducido; asómbrense sus Señorías, deben na­
vegar con las siguientes tripulaciones: el "Le_ 
muy", 201 toneladas, con 28 hombres; el "Dal­
cahue", de 220 toneladas, con 25; el "Trini­
dad", de 360 toneladas, con 30; y el "Ten­
glo", de 189 toneladas, que es el mejor que 
tiene la Empresa en el servicio regional. na­
vega con 36 hombres. Hace poco tiempo la 
Empresa arrendó un nuevo barco, llamado 
"El Austral", pero no tengo a la mano los da­
tos pertinentes. 

En :0 que respecta a la edad de esos bar­
cos, tenemos que el "Lemuy" fue construido 
en 1889 y tien~ a la fecha 66 años; el "Dal­
cahue", en 1903 y tiene 52 años; el "Trini­
dad", en 1939 y tiene 16 años -es el más 
moderno- y el "Tenglo", en 1923, o sea, tie­
ne 23 años. Puede observar la Honorable Cá­
mara lo anticuados que son estos barc·os y la 
total imposibilidad en que se encuentran para 
atender en debida forma las nec,esidades de 
transporte en la zona. 

otro dato interesante es la cantidad de 
carbón que consumen las calderas de estos 
barcos. El "Teng o" consume 15 t'lneladas al 
<lía"; el "Trinidad", 12; el "DalcahlJe" y el 
"Lemuy", 10 toneladas piarias. El "Alondra" 
consume al día cuarenta toneladas, lo qUe re­
presenta cerca de cuatrocientos mil pesos dia_ 
rios, cantidad que no alcanza a financiarse 
con el flete. 

Estos datos significan que cada barco de la 
Empresa Marítima del Estado tiene un gasto 
aproximada de cien mil pesos diarios por 
concepto de carbón, base Puerto Montt. ¿Có­
mo podrían financiarse estos barcos anticua. 
dos Mn estos consumos de carbón? Resalta 
a ia vista Que e:lo es imposible. 

En seguida, cabe preguntarse ¿cuál es la 
causa del exceso de tripulación? La razón es 

obvia. Las tripulaciones de las naves de la 
Empresa Marítima del Estado están ajusta­
das en todo a las disposiciones legales y re­
glamentarias sobre dotaciones mínimas de 
los barcos de la Marina Mercante Nacional. 
Son barcos viejos cuyas condiciones técnicas 
exigen determinadas tripulaciones. En Euro. 
pa -y es interesante hacerlo notar- un bar_ 
co moderno de cuatrocientas toneladas es tri­
pulado só~o por ocho hombres. ¡Calcule la Ho­
norable Cámara la extraordinaria diferencia 
que existe entre lo que necesitan en materiíJ. 
de tripulación buques modernos y anticua: 
dos! 

Hay muchas otras razones que justifican 
estas numerosas tripulaciones; por ejemplo: 
un fogonero trabaja sólo cuatro horas C~ 
esa difícil labor. Naturalmente, necesita ser 
reemplazado; así lo establece el Código del 
Trabajo. . 

Analizaré la tripulación de un solo barco 
d'e :a Empresa Marítima del Estado para qua 
la Honorable Cámara uniforme su criterio 'J 
aprecie la necesidad de resolver el problema 
básico de la renovación del material a flote 
de esta empresa. 

El vapor "Lemuy", que navega con vein­
tiocho hombres, debe tener la siguient-e do~ 
tación: . desde luego, un capitán. El Código 
del Trabajo dispone una jornada de ocho 
horas. En consecuencia se necesitan tres pilo­
tos, lo que también está de acuerdo con loo 
reglamentos de las marinas mercantes de tu_ 
da el mundo. También, viaja embarcado, un 
contador, en conformidad al Código de Co­
mercio, para llevar el control de pasajeros '1 
de la carga, y el manejo de los fondQs en ge­
neral. Además, un sobrecargo que recibe y 
entrega la carga; tres ingenieros, por las ra­
zones que he indicado, de las ocho horas de 
trabajo que establece el Código del Trahajo; 
un aspirante a ingeniero, lo que es necesario 
para preparar el futuro personal técnico; un 
mayordomo, que tiene a su cargo :os víveres, 
vela por la comida de a bordo y vigila los 
camarotes; un contramaestre, que está en­
cargado de las maniobras de fondeo y amarra 
del barco, y ejerce la vigilancia de la carga 
en las bodegas. Es el práctico de a bordo. Un 
lamparero, enrargado durante la noche de 
cuidar los fondeos y las amarras; trabaja so­
lamente en tareas nocturnas. Cuatro mari· 
neros que trabajan las veinticuatro horas del 
día, en sacar y recibir carga de puerto en 
puerto. Cuando el buque navega, se convier­
ten en timoneles y desarrolan una doble fun. 
ción en la zona sur. Tres fogoneros, uno pa­
ra cada tUl'no de ocho horas; un carbonero, 
con jornada de ocho horas de trabajo; un 
cocinero; un ayudante de cocina; un salo­
nero, que atiende el salón; un despensero, 
que recibe y distribUYe la comida; un cama~ 
'l'Qtero, qUe cuida los camarotes; un mozo de 
cámara, Que atiende a la tripulación, y un 
mozo de rancho. 
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Señor Presidente, ésta que acabo de dar a 
conocer a la Honorable Cámara es la tripula­
ción minima que debe llevar un barco de to­
nelaje reducido, por la calidad misma de los 
medíos mecánicos con que es movido, o sea, 
por el sistema de calderas. 

Ahora, veamos algunos datos relativos a la 
yelocidad de los barcos: "Lemuy", ocho mi­
llas por hora; "Dalcahue", ocho millas; "Tri­
nidad", ocho y media millas; y "Tenglo", diez 
millas. 

Este es, señor Presidente, el motivo central 
(ie las pérdidas de la Empresa Marítima del 
Estado. Si fueran barcos modernos, nav'ega­
rían a una velocidad de quince millas por 
hora. 

Señor Presidente, deseo hacer una compa­
ración entre los actuales itinerarios y los que 
}>Qdrian existir, si el Estado adquiriera barcos 
modernos para la Empresa. De esta compara­
ción fluirá, en forma clarísima, el porqué de 
¡as incesantes pérdidas de esta Empresa, pese 
a todas las innovaciones que desean hacerse 
en materia d'e personal. 

La línea debe ser servida por dos barcos con 
andar de quince millas PDr hora y capacidad 
de trescientas tone:adas de carga; uno para 
Ra linea cordillera, cerrando el circuito has­
ta Quellén-Chiloé; y otro de Puerto Montt a 
Chiloé, volviendo por los puertos de la cordI­
llera. 

Los barcos actuales, como el "Dalcahue", 
que hac'en esta tra vesia, verifican el recorri_ 
do en una s'emana, recorriendo cuatrocientas 
trf'ínta millas en tata:, en las líneas de An­
cud y Castro. Un barco moderno, de quince 
millas de andar, lo haría en veinticuatro ho­
ras. Juzgue la Honorable Cámara lo que eco­
númh;aria la Empresa Marítima del Estado si 
rlis:ousiera de barcos modernos de esa velo­
cidad. 

En seguida, s,eñor Presidente, se necesita 
una barcaza que vaya a Chiloé a retirar los 
animales del archipiélago, tarea en la cual 
demorada solamente dos meses; el resto del 
afio podria servir las líneas de Aysen y Ma­
gallanes. 

Hay que tener ·en cuenta otro factor, señor 
Presidente, porque deseo ilustrar a la Hono­
rable Cámara sobre la solución de fondo del 
problema. En los canales, fiordos y caletas de 
la zona austral, de curiosa geografía, no exis­
ten medios de desembarque de ningunaespe­
cie. No hay muelles, antiguos o modernos ni 
tampoco hay grúas, d,e manera que los ba~cos 
demoran horas y días enteros en la carga y 
desembarque de mercaderías y animales, to­
do 'lo eual se tiene que transportar en lan­
chones. Es necesario lanzar los animales 
eJ mar '!/ luego izarlos a bordo, por medio de 
cordeles. Si se contara con barcazas, esta la­
bor se podría desarrollar en diez o quince 
minutos. Hoy se hace con una lamentable p~r­
dida de tiempo, y con los inconvenientes que 
lignifica la permanencia del ganado durante 

varios dias en cualquier puerto o ca!eta de 
ese dilatado litoral. 

La línea a Aysen cuenta con dos barcos, el 
"Trinidad" y el "Tenglo", cada uno d·e los 
cuales hace un recorrido mensual. El "Ten­
glo" va por la vía cordillerana, o sea, por la 
parte oriental de la región, y recorre nove­
cientas mil;as durante cinco días. El "Trlnl'­
dad" llega hasta Aysen y recorre ochocIen­
tas millas, durante cinco días. Las naves mo­
dernas que podria adqUirir esta Empresa, de­
morarían solamente cuarenta y ocho horas 
en hacer estos mismos recorridos. 

En lo que se refiere al problema del trans­
porte del ganado, ya he explicadO que se re­
.solvería si se adquiriera una barcaza con ve­
locidad de quince millas, y capacidad para 
transportar ochocientas cabezas de ganado. 
En estas embarcaciones, por cada vacuno ca· 
ben cuatro lanares. 

Para la provincia de Aysen se necesitan dos 
barcos de mil toneladas de peso muerto, es 
decir, de cuatrocientas tone~adas para carga 
y pasajeros. 

Los barcos de Chiloé, a mi juicio, deben 
ISer para trescientos pasajeros, con quince mi­
llas de andar, y harían el viaje en veinticua­
tro horas, sin necesidad de personal camaro­
:tero ni salonero; solamente con cocineros 
para la tripulación. Todo esto 'Jcasionaría un::\. 
considerable economía en el transporte y, nu­
ttmalmente, se reflejaría en el valor de los 
fletes. 

Aparte esto, señor Presidente, la Empresa 
Marítima del Estado tiene otro serio proble­
ma en Puerto Montt: careCe de una maes­
tranza, e'.m todos ;08 medios técnicos moder­
nos a su alcance para reparar sus naves con 
Tapidez. Posee una en el Canal Tenglo, in s­
¡talada dentro de un viejísimo barco, llama­
da "El Pontón", la que tiene setenta años 
y hace agua por todos lad0s. En repetidas oca­
siones ha estado a punto de hundirse y -co­
mo dije- carece de maquinarias para efec-
tuar reparaciones. . 

Muchos barcos de Ferronave tienen que ser 
enviados a los astilleros de Valdivia para so­
meterlos a ciertas reparaciones, las que de­
berían efectuarse en Puerto Montt. Estos 
barcos son retirados de la línea y llevadas 
la. Valdlvia, debido a que los astilleros de Puer­
Ito Montt están siempre recargados de traba­
jo, dejando con ello de servir a una zona que 
'tanto los necesita. 

La flota de la Empresa Marítima del Es­
tado subsiste, únicamente, por los servicios 
que presta este pontón. 

Deseo que Puerto Montt disponga de una 
maestranza moderna que esté en condicione~ 
de reparar esas naves para defender la vida 
de los pasajeros que se transportan. En cual­
quier momento la zona está abocada a sufrir 
una catástrofe, ya que se utilizan barcos que 
han excedid<J todos los límites de seguridad 
qUe la cordura aconseja para esta c:ase "de:­
transportes. 
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Señor Presidente, en seguida, la "línea Ma.­
gaBanes". Faltan dos barcos de quince miL as 
de andar y mil doscientas toneladas, con ca­
pacidad para seiscientas toneladas de carga. 
y. para llevar a bordo cuatrocientos pasaj~­
ros. Esto sería sólo para el servicio de Puerto 
Montt a Punta Arenas. Los barcos de mayor 
tonelaje pOdrían viajar, directamente entre 
Valparaíso y Magallanes. 

Aquel!os barcos que hacen el recorrido a 
Magallanes, señor Presidente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- mi 
llegado la hora, se levanta la sesión. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


